
MUNICIPALIDAD D STRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 039.2020-GM-MDCC

Cerro Colorado, 30 de enero de 2020

/ El Exped¡ente Técnico de Invers¡ones de Optim¡zación, Ampliación Marg¡nal, Reposición y de Rehab¡litac¡ón-(loiRR) de

opt¡m¡zac¡ó¡ denominada: "coNSrRUcclÓN DE sERVlClos.HlGlÉNLCOS Y/-o_)/9Sll_D_oIE¡-EI 
^E! l{l llRgyE^.?5}f

nsóór,qclóN DE vtvtENDA FMNctsco cARcÁ CALDERóN zoNA t, DrsrRlro DE cERRo coLoMDo, PRovlNclA
AREOU|PA, DEPARTAMENTO AREQUIPA" presentada con Cartas No 034 y 043-201g-JGCH; lnforme Técnico N" 005-2019-

MYPH/SGEP/MDCC; tnforme N" 11't3-2019-iGEP/GOPUMDCCi Formato No 08-Ci lnfome Técnico N' 026-2020-WPV-GOPI-

|\,ÍDCC: tnforme N' 046-2020-MDCC/GPPR| Informe Legal N' 016-2020-SGALA-GAJ/MDCC; Proveído N' 110-2020-GAJ-MDCC:

Formato No 07-C, y;

vtsTos:

CONSIOERANDO:

eue. de conformidad con elArt. 194ode la Const¡tuc¡ón Política delEstado, "Las Municipal¡dades Provinciales y Distritales

son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomfa politica, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia";

autonomfá que según elArt. ll del Título Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972 rad¡ca en la

facultad de ejercer actos de gob¡emo, admin¡strativos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento jurfdico;

Que, de conform¡dad con el articulo lV del Tltulo Prelim¡nar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades', Ios

gobiernos locales representan al vec¡ndario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicoJ lorales y el

¡gsarrollo integral, sostenible y armónico de su jurisdicc¡ón, por lo tanto, es func¡ón de la municipal¡dad ejecutar directamente o

proveer la ejecución de las obras de infraestrudura Urbana o Rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida

del vec¡ndario, Ia producción, el comercio, eltransporle y la comunicación en el distr¡to; tales como pistas o calzadas, vias, puentes,

parques, mercados, canales de irbac¡ón, locales comunales y obras s¡m¡lares; de conformidad con lo regulado por el numeral 4.1

del artículo 79" de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el Decreto Leg¡slativo No 1252 - Decreto Leg¡slat¡vo que crea el sistema Nac¡onal de Programación Multianual y

Gestión de Inversiones y deroga la Ley N" 27293 - Ley delsistema Nac¡onal de Invers¡ón Pública, establece en el numeral4 2 del

artículo 40: "Las inversiones de optimización, de ampliac¡ón marg¡nal, de reposición y de rehabilitación no const¡tuyen un proyecto

de inversión, por lo que no les r€sulta aplicable la fase previsla en los literales a) y b) del numeral 4.1 del presente Decreto

Legislativo. Para dichas ¡nvers¡ones, la forma de reg¡stro se def¡n¡rá en el Reglamento del presente Decreto Leg¡slativo", de la

miama forma mediante articulo 129, numeral 12.3 aparlado 6, del Decreto Supremo No 284-2018-EF, que aprueba el reglamento

del Decreto Leg¡slativo N. 1252, estab¡ece que son func¡ones de las UF aprobar las invers¡ones de optim¡zación, de ampl¡ac¡ón

marginal, de repos¡ción y de rehab¡l¡tac¡ón, en concordancia con elnumeral '13.3 apartado 2 delartículo 130 delm¡smo cuerpo legal,

que-establece:nlas UEi cumplen las funciones s¡gu¡entest (... ) 2. Elaborar el expediente técn¡co o documento equ¡valente para Ias

invers¡ones de opt¡mizac¡ón, de ampliación marg¡¡at, de reposición y de rehabilitac¡ón, ten¡endo en cuenta la informac¡ón reg¡strada

en el Banco de Invers¡ones";

Que, mediante el numerat 28.1, 28.2 y 28.3 del aftículo 28' 'Aprobación d€ IOARR" del Capítulo lV de la D¡rectiva N'
001-2019-EF/63.01 'Directiva General del S¡stema Nacional de Programación Mult¡anual y Gestión de Inversiones", establece

respect¡vamente to sigu¡ente: La UF aprueba las IOARR med¡ante el reg¡stro del Formato N' 07-C: Reg¡stro IOARR en el ap¡¡cat¡vo

¡nformático del Banco de Inversiones. La UF debe detem¡nar s¡ el servicio que será objeto de alguna IOARR requ¡ere que la
capac¡dad para su provis¡ón sea ampliada, en cuyo ceso debe fomular el proyedg de invers¡ón respect¡vo; y La aprobaciÓn de una

|OÁRR tie;e una v¡genc¡a máx¡ma de un (01) año contado desde su registro en el Banco de Inversiones, debiendo realizarse el

c¡erre de la invers¡ón si no se in¡c¡a la fase de Eiecución dentro de dicho plazo;

eue, mediante Cartas N" 034 y 043-201g-JGCH de fechas 11 y 26 de diciembre de 2019 el Ing. Civil Jorge G. Castillo

Huarcaya, presenta el Expediente Técn¡co de IOARR en elt¡po de Opt¡mización denom¡nada 'CONSTRUCCION DE SERVICIOS

HtGtENiiós y/o vEsT|boREs; EN EL (LA) pARouE DE LA ASocrActóN DE vrvrENDA FRANctsco cARclA CALDERoN
ZONA III, DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTA¡¡ENTO AREQUIPA', CON JNfOTfnE ÑO OO5.

2019-MYi]H/SGEP/MDCC, ta Arq. Melisa Perochena, concluye que de acuerdo a la evaluación realizada es de OPINIÓN

AVORABLE su ejecución por Adm¡n¡stración Direcla, donde concluye aprobar el Expediente Técn¡co de IOARRj posteriormente,

)ediante Informe Ñ' 1113-201g-ScEP/cOPl/MDCC, la Sub cerenc¡a de Estudios y Proyectos señala que hecha Ia verificac¡ón del

xped¡ente técn¡co, otorga ta APROBACIÓN de la IOARR menc¡onada, con Cód¡go Unificado No 2461492, por un monto de S/

eue, Informe Técnico N" 026-2020-WPV-GOP|-MDCC, el Gerente de Obras Públicas e Infraestruclura, APRUEBA la

IOARR. baio la modal¡dad de Administrac¡ón Directa, con un plazo de ejecución de 30 días calendarios; de la m¡sma forma a través
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IVUN C PALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
del Informe No 046-2020-MDCC/GPPR, la cerencia de Plañ¡f¡cación, Presupuesto y Racionalizac¡ón, asigna la DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTAL, hasta por un monto máximo de S/ 115,269.18 Soles; asim¡smo, la responsable de la Unidad Formuladora, Econ.
Viviana Milagros V¡lca Huillca, presenta elfomato 7-C que aprueba la IOARR, deb¡damente visada, determinando que la IOARR a
ejecutarse es una de Opt¡mizac¡ón;

Que, la Direct¡va General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Invers¡ones, aprobada por la

Resoluc¡ón Directoral No 001-2019-EF-63.01 , publicada en el Diar¡o Oficial El Peruano el 23 de enero de 2019, establece en su
artículo 32. los requ¡s¡tos y cond¡c¡ones que debe contar la elaboración y aprobac¡ón del Expediente Técnico de la fase de ejecución
de inversiones, para lo cual las oflcinas competentes de la Municipal¡dad distrital de Cerro colorado han informado técnicamente,
visado y otorgado la conformidad de aprobac¡ón del Expediente Técn¡co considerando los actuados y el otorgam¡ento de la

Disponibil¡dad Presupuestal, por lo que resulta proc€dente la aprobac¡ón mediante acto resolutivoi

Que, confome a la Ley Orgánica de Municipalidades, el órgano competente para aprobar los estud¡os defin¡tivos o
Expediente Técnicos de un proyecto de ¡nversión públ¡ca es elAlcalde, prev¡o registro en el banco de Proyectos y mediante acto
resolutivo; en esta línea normat¡va se tiene que tomar en cuenta el Decreto de Alcaldía No 001-20'19-MDCC del 02 de enero del
2019, donde el Titular del pliego ve la necesidad de desconcentrar la adm¡nistración y delegar func¡ones admin¡strat¡vas en el
Gerente Municipal y otros funcionar¡os; y en su artícu¡o primero, numeral 15. delega en el Gerente Mun¡cipal la atr¡bución de
pronunc¡am¡ento respecto al Expediente Técn¡co IOARR mencionado;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades confer¡das por la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades -
Ley N'27972, así como e¡ Reg¡amento de Organ¡zac¡ón y Funciones (ROF) y el Manual de Organ¡zac¡ón y Func¡ones (MOF),
ambos instrumentos de la Munic¡palidad Distr¡talde Cerro Colorado, en consecuencia;

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el Exped¡ente Técnico de lnversiones de Optimizac¡ón, Ampliación Marginal, Reposic¡ón y de
Rehabilitación (IOARR) en el t¡po de Optimización denominada: 'CONSTRUCCION DE SERVICIOS HIGIENICOS Y/O
VESTIDORES; EN EL (tA) PAROUE DE LAASOCIACIÓN DE VIVIENDA FRANC¡SCO GARCh CALDERÓN ZONA III, DISTRITO
DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA' con código uniticado 2461492, con un monto
totalde invers¡ón ascendente a S/. '115.269.18 Soles.

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUfORIZAR, ¡a ejecuc¡ón del Presupuesto de la IOARR, cuyo costo total es de S/. 115,269.18 (CIENTO

QUINCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 18/l00 SOLES), bajo la modal¡dad de ejecuc¡ón por Adm¡nistrac¡ón Directa,
con un plazo de ejecución de 30 dfas calendar¡os; ejecución presupuestalque se dará de acuerdo la siguiente detalle:

COSIO DE OBRA st. tú,924.u
EXPEDIENTE TECNICO s/. s,000.00
GASTOS DE SUPERVISION I5%} st.4.672.42
GATOS DE LIOU¡DACION f2%) sl. 1.8ó8.97

GASTOS ADMINISTRATIVOS {3%I s/.2.803.45

TOTAT INVERSION s/. I t5,2ó9.18

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, bajo responsab¡lidad, a la Gerencia de Obras Púb¡¡cas e infraestructura, d¡sponga el registro
en el Banco de Invers¡ones de todas las actuac¡gnes sol¡c¡tadas por el Sistema Nac¡onal de Programac¡ón Multianual y Gestión de
Invers¡ones y realice las accionss que corespondan a f¡n de llevar adelant€ la ejecución de la IOARR aprobada conforme a sus
atribuciones, facultades y de acuerdo a Ley.

ART¡CULO CUARTO.. ENCARGAR, al Asistente Administrativo de Gerencia ¡¡unic¡pal cumpla con notif¡car y arch¡var la presente
resolución acorde a ley.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER, a la Ofc¡na de Tecnologfas de la Infomación la publicac¡ón de la presente Resoluc¡ón en el
Po.tal lnst¡tucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

SEXTO.- OEJAR SIN EFECTO, cualquier acto adm¡n¡strat¡vo municipal que contravenga la presente decisión.

Y ARGHIVESE
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